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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

t u leyes, órdenes y anuncios qu* tiayan de insertarse en 
lo* Itoit nsr.s onciAUWse han «le matidar al Jefe Político res-

.pextrvo, por cuyo conducto se pisarán ú los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real a-den it 6 de Afril de 1839.) 

fue-

f*> publica to i los lo* d i n * excepto toa domingo*. 

En esta capllal, llevado á dornieilío. r»9 p-selas meninile» antleioadit: 
ra de elU 3*5P ai me»; 8 al trimejlre; 18 al secuestre, y a«'50 por un I Ú O . 

Scalmlten stn-riciones en Main! , en l i Adninístradon del BoLXTfr, pHxs 
de Santiago, 2.—Fu?r* de esU capital, directamente p»r medio de cana i la 
Administración, con incloslóu del imparte del tiempo d» ahmo «n «sllot. 

La» disposición** de la» Autoridades, excepto las qne sosa 
á Instancia de parte no pobre, ** iutertarán oficialmente: a s i 
mismo caalqaier anancio concerniente al servicio nacional 
que dimtnc •I» l is mivn>«; pero los d» lol-r/s oirll-nHr pa
iraran &U céntimos de peseta por ca.li li-iei da inserción. 

Xii imro auetli» SO c - m l m o . .|(> | i . -«r la . 

Parle 

f f i c S U É N C l A DEL COMSftO DE M I N I S T R O S . 

S. M. el REY (q. D. q.) continúa sin 
aovedad en su importante salud en el 
Keal Sitio de El Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

lical orden. 

Exctno. Sr.: He dado cuenta al REY 
(q. D. g.) del expediente iustruidn ¡-ara 
la revisión de la carga de justiciA de 
l.'Mfi pocotuo 5 6 c/nfimos de ro«t«i anual 
que por el equivalente de l a 3 alcaba
las de lae villas de Campo Real, Pozuelo 

Íj Valverde, de esta provincia, figura en 
os presupuestos generales del Estado en 

Sartida de mayor suma, bajo el número 
47 del articulo Y capitulo primeros, Sec

ción 4 . \ á nombre de la Marquesa de 
Moutealegre, Condesa viuda de Ofiate: 

Resultando que se han presentado los 
documentos exigidos por lu Real orden 
de 30 de Mayo de 1355 para justificar el 
derecho que so invoca. 

Vistas las disposiciones vigentes en 
la materia: 

Considerando que las referidas alca
balas fueron segregadas de la Corona 
por título oneroso, mediante precio que 
ingresó on el Tesoro, y confirmadas con 
posterioridad; que el partícipe no ha sido 
indemnizado, y que la routa que en su 
equivalencia viene percibiendo es la que 
le corresponden; 

S. M., conformándose con lo informa
do por esa Dirección, la de lo contencio
so, la Intervención general y la Seccióu 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
h a servido declarar subsistente la carga 
de justicia de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su couocimieuto y efectos correspondien
tes» con devolución del expedienta ori-
gúial. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 22 dé Octubre de 1884. 

COS-GAYON. 

¿ir. Director general de la Deuda pú
blica. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Excrno. Sr.: He dado cueuta al REY 
íq . D. g.) , del expediente instruido en esa 
Pireccióu general á consecuencia de una 
instancia en que el Presidente de la So
ciedad protectora do los niños solicita se 
publique de nuevo en la Gaceta la ley de 

24 de Julio de 1883, en que se dictaban 
varias disposiciones encaminadas á regla
mentar el trabajo de aquéllos: 

Y S. M., considerando que si bien no 
es procedente publicar de nuevo en la 
Gaceta oficial las leyes que tuvieron en 
su día la debida promulgación, es por 
todo extremo conveniente recordar su ob
servancia, se ha dignado resolver que se 

Íirevenga á los Gobernadores de todas 
as provincias vigilen con el más exqui

sito celo para que las medidas humani
tarias que fueron objeto de la ley men
cionada no caigan en desuso y tengan 
el más exacto cumplimiento. 

Al mismo tiempo so ha servido S. M. 
mandar-que esta disposición se comuni
que al Presidente de la Sociedad protec
tora de los niños como resolución a su 
instancia, y que se publique en la Gace
la para conocimiento general. 

De Real orden lo digo a V..E. para 
su conocimiento y demás ofectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid S 
de Junio de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

8r . Director general do la Deuda pu
blica. 

(iobicnio civil. 

Viyiltincia.—'Negociado 3.'' 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de Antonio Maruto cuyas 
señas se expresan á continuación, el 
cual desapareció eu la noche del 5 del 
actual do casa de su amo D. De-gracias 
Piedra, vecino de San Martín de la Vega, 
de esta provtucia, llevándose una capa 
de paño negro, nueva, con embozos de 
felpa y contra-embozos de seda azul, un 
cubierto do plata antiguo y una manta 
de jerga á cuadros uegros. Si fuese ha
bido será detenido juntamente con los 
efectos que se le encuentren, poniéndolo 
¿ disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta a este Gobierno. 

Señas del Antonio Maroto. 

Edad 10 á 17 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos azules a lgo 
delicados, viste pantalón de color claro, 
chaqneta de inglesiua, chaleco negro, 
faja negra y borceguíes. 

Madrid 7 de Noviembre de 1884 —El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sección de Beneficencia.—Negociado ü.° 

Enterada la Comisión provincial del 
legado hecho por D. Norberto Antón Lu-

zuriaga y Ardeuales (q. o. p . d.) de 
2.500 pesetas para cada uuo do los esta
blecimientos de la Inclusa y Hospicio de 
esta Corte, y quo se ha hecho efectivo 
del albacea testamentario D. José María 
Gorostidi, ha a c o d a l o la mis na en 3 0 -
sión de esto día so den las gracias por 
dicho legado, y que se publiqué en el 
BULKTÍN OFICIAL tan benéüco acto. 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=E1 
Vicepresidente, José Hernández Prieta. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 

>1 :i dr i l l . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de leche de vacas, burras y cabras, con 
destino á las Casas de Socorro de esta ca
pital, bajo los precios tipos siguientes: 
75 céntimos de peseta el litro de leche de 
vacas y cabras, y dos pesetas 25 cénti
mos el de la de burras. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cautidad do 190 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
eu la Tesorería de Villa, acompañando á 
los resguardos que procedan de las mis
mas ¡os sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido y el rematante 
la definitiva eu igual forma de 31)2 pese
tas, que lesera devuelto á la terminación 
del contrato, previa certificación de los 
Jefes administrativos de los Casas de So
corro, visada por los Sres, Presidentes 
de las mismas. 

La subasta se verificará el día 18 del 
actual, á las tres de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Exctno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad eu quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en el negociado de Sindicatura de esta 
Secretaría, de una á cuatro de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

.Ui-i '/ proposición « r > i'.. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, so compromete á realizar 
este servicio por el precio tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 
pan necesario durante on año en los dos 
Asilos de San Bernardino, establecidos 
en Alcalá de Henares, bajo el precio tipo 
de 35 céntimos de peseta el kilogramo. 

Los licita lores consignarán como 
fianza provisioual la cautidad de mil dos-
cicutas siete pesetas eu la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 

acompañando á los resguardos que pro
cedan do las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva on igual for
ma, do dos mil cuatrocientas catorce pese
tas, la que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Director de los Asilos do San Bernardino, 
visada por el Sr. Delegado especial de 
los mismos. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, cu la torcera Casa Consistorial, 
(Imperial. 10), bajo la presidoucia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quieu 
delegue: hallándose de manifiesto los 
pliegos de con liciones cu esta Secretaría, 
negociado de Sindicatura, todos los días 
uo feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1884. = El 
Secretario, Enrique Fernández. 

MKUIO de projMnición 
(que deberá extenderse eu papel del sello 11.A) 

D que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro del pan necesa
rio durante un aúo eu los dos Asilos de 
San Bernardino, establecidos en Alcalá de 
Henares, anunciada eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia del día... , de . . . , de . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose ú tipo con la 
cautidad en letra.) 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponente.) 

Acordado por esta Excma. Corpora
ción sacar á pública subasta el suminis
tro de tocino, duraut • un año, á las Ca
sas de Socorro de esta capital, bajo el 
tipo de 1 peseta95 comimos c a l a kilo
gramo, dicha licitación tendrá lugar el 
día 18 del actual á la uua y media do la 
tarde, eu la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, lü), bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de coudicioucs en el uegociado 
de Sindicatura de esta Secretaría, todos 
los días uo feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cuatro de la 
tarde. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 48 pe
setas 75 céntimos en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de villa, 
acompañando á los resguardos qne pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal es table- ' 
cido y el rematante la definitiva cu igual 
forma de 97 pesetas 50 céntimos, qne le 
será devuelta á la terminación del con
trato, previa certiíicacióu del Jefe admi
nistrativo de la Casa de Socorro respecti-
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va, visada por los Sres. Presidentes de 
las mismas. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

3 / odch de jyr oposición «cria?. 

I) , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Cadalso. 
No habiendo habido postores en la 

primera subasta de los pastos de la sie
rra del común de e*te térmiuomunicipal, 
se señala parala segunda, bajo el mismo 
precio y condiciones que la anterior, el, 
día 15 de Noviembre corriente, á las doce 
de su mañana, en la sala de sesiones de 
este Municipio. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cadalso 1.° de Noviembre de 1884 = 
El Alcalde, Ramón Romero. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en esta Secretarla, por espacio de 
quince «lías, las cuentas municipales de 
loa años económicos de 1877 á 78, 78 á 
79, 79 á 80, 80 á 8 1 , 81 a 82, 82 á 83. á 
fin de que las examinen cuautas perso
nas lo deseen y hagan las observaciones 
que crean convenientes. 

Alcaldía constitucional de Gascones 
2 de Noviembre de 1884.=» líl Alcalde, 
Cosme Briceño. 

Hoyo do Manzanar» — 

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta intentada en este 
día para el arrendamiento de pastos del 
terreno de los A ti ¿ios, del común de estos 
vecinos por la temporada de invierno del 
presente año forestal, se anuncia una se
gunda para el domingo 16 del actual, 
que tendrá lugar bajo el mismo tipo y 
condiciones, en estas Casas Consistoriales, 
á la hora de las doce de su mañana. 

Lo que se anuucia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Noviem
bre de ¡884 .= El Alcalde, Benigno Blasco. 

La Acebeda. 
Este Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, ha acordado arrendar on pú
blica subasta los pastos anuales del 
monte Dehesa boyal, para 100 reses do 
ganado vacuno y tipo de 235 neseías, 
bajo las mismas condiciones que aau ser
vido eu primera y segunda subasta; y 
para que tenga efecto se ha señalado el 
domingo 23 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento. 

Lo que s e anuncia al público llaman
do hcitadures. 

La Acc beda 6 de Noviembre de 1884. = 
El Regidor encargado, Francisco Sauz. 

La 11il*ll«.*l:i 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta celebra
da eu este día para el arriendo del apro
vechamiento de pastos de la Dehesa bo
yal de esta villa, se anuncia la segunda 
subasta, que tendrá lugar el día 10* del 
actual mes de Noviembre, de once de su 
mañana , en la sala Consistorial de esta 
villa, bajo el mismo tipo y condiciones. 

La Hiruela 2 de Noviembre de 1884.-= 
El Alcalde, Policarpo Herrero. 

M e c o . 

Por falta de licitadores en la primera 
y teniendo presente lo preceptuado en el 
artículo 110 del reglamento, se anuncia 
segunda subasta para el arriendo de los 
pastos de invierno de los prados Dehesa 
del Lagar y Esparrales, bajo el mismo 
tipo y condiciones, cuyo acto tendrá lu
ga r el día 12 de los corrientes, á las doce 
de la mañana. 

Meco 2 de Noviembre de 1884.=El 
Alcalde, J u a n Miguel de Lucas .=Por su 
mandado, Cipriano de Lope. 
San M a r t i l l a d o V n l d c * i ¿ ¿ 

Eu virtud de autorización superior, se 
anuncia la tercera subasta de 1.400 esté

reos de leñas de encina que deben rozar
se en el moute Valdeyerno y Valcaliente, 
de esta jurisdicción y por el tipo de 1 . 867 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar á los 
diez días de inserto el anuncio en el BO
LETÍN OPICIAL, cuyo acto tendrá lugar á 
las doce de su mañana en la Sala Con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 1.° ue 
Noviembre de 1884.-=E1 Alcalde, Manuel 
M uro. 

Tituloin. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y su Juula de asociad* s, 
durante el primer trimestre del actual año 
económico. 

Sesión de ti de Julio. 

Leída y aprobada el acta anterior y 
dada cuenta del despacho ordinario, el 
Ayuntamiento acordó. 

Aprobar el padrón :.hecho por la Se
cretaría de los individuos sujetos al pago 
del impuesto equivalente á los de sal. 

Sesión de 13 de Julio. 

No se celebró sesión por falta de nú
mero sutíciente de Concejales. 

Setion de 20 de Julio. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

El Ayuntamiento acordó se efectúe el 
día 24 de Agosto próximo la subasta de 
pesos y medidas de esta villa de uso vo
luntario, acordando asimismo se formule 
el correspondiente expediente y se anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y demás sitios de costumbre. 

Sesión de 27 de Julio. 

Aprobada el acta de la anterior, el 
Ayuntamiento acordó: 

Que se proceda á la elección por sec
ciones, como estaba anunciado, délos Vo
cales que han de componer la Jun ta mu 
nicipai duraute el año económico co 
rrieute. 

Verificada la elección, resultaron ele
gidos por la suerte D. Feliciano Fernán
dez Moreno, D. Francisco Aguilera Mo-
ratilla, 1). Vidal García Rivera, D. Juan 
Ruiz Carrascosa, D. Carlos Huerta Díaz 
y D. Cándido Rodríguez Merlo, acordan
do se notifique a dichos señores su elec
ción. 

Sesión extraordinaria de í.° de Agosto. 

Leída el acta de la anterior fuó apro
bada. 

Se dio cucuta por el Sr. Presidente de 
haberse presentado un Delegado del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y estando éste preseute, dio 
lectura del oficio en que se desigua Dele
gado para girar una visita á la adminis-
tracióu municipal. 

Enterado el Ayuntamiento, acordó 
acatar la resolución superior y p-ouer á 
disposición del Sr. Delegado iodos los 
documentos pertenecientes al Municipio, 
nombrando una Comisión del seno del 
Ayuntamiento,compuesta del Sr. Alcaide 
y el Concejal que éste designe, para que 
presencie los actos de la Delegación y 
autorice con esto las actas de visita de 
Inspección. 

Sesión de 3 de Agosto. 

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Se manifestó por el Sr. Presidente 
que seguía girando la visita i'.e inspección 
el br . Delegado; el Ayuntamiento quedó 
enterado, y no habiendo asunto de que 
tratar se levantó la sesión. 

Sesión de 10 de Agosto. 

Leída el acta de la anterior, fuó apro
bada. 

Enterado el Ayuntamiento de los 
pliegos de condiciones que han do servir 
de base á las subastas de aprovechamien
tos forestales enviados por el Sr. Iuge-
niero-Jefe de la provincia, acordó se ve
rifiquen dichas subastas, señalando el día 
28 de Setiembre próximo para so remate, 

que se anuncien en el BOLETÍN OFICIAL, 
pueblos limítrofes y sitios de costumbre 
en estu localidad, formulándose por la 
Secretaría los oportunos expedientes. 

Sesión de 17 de Agosto. 

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Se dio cuenta por el Sr. Presidente 
de una comunicación del lixetno. Sr. u o -
beruador civil do la provincia, eu la que 7 

mudándose en las faltas de uii Delegado, 
habla encontrado en la administración 
municipal, al girar su visita á este Ayun
tamiento, suspendía al Ayuntamiento 
actual, nombrando con el carácter de Con
cejales interinos a 1). Hipólito García, 
D. Francisco Aguilera, D. hsteban Algo-
vía, D. Isidro tísqoivias, D. Petronilo 
.\»auzanares y D. Juau Ruiz, quedando 
enterados. 

Sesión extraordinaria de 18 de Agosto. 

Leída el acta de la au tenor, quedó 
aprobada. 

Leída la comuuicacióu del Excelentí
simo Sr. Gobernador suspendiendo al ac
tual Ayuutauneuto y nombramiento de 
Concejales interinos, y estando estos pre
sentes, se procedió á dar posesión de sus 
cargos, y verificado; quedó constituido 
el Ayuntamiento interino, nombrando 
Alcalde-Presidente a D. Hipólito García 
Añover; primer Regidor, D. Petronilo 
Manzanero París; Regidor-ínterveutor, 
D. Francisco Aguilera Aloralilla; Regidor 
Sindico, D. Esteban Algovia Pérez, y 
Regidores, D. Juau R u u Carrascosa y 
Dou Isidro Esquivias González. Acorda
ron celebrar una sesión semanal, seña
lando el domingo para su celebración. 

Sesión de 24 de Agosto. 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se dio cuenta de los Boletines ojicia-
les de la semana. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
acta notarial que por orden del Sr. Pre
sidente se había levantado para la entre
ga por el Alcalde suspenso de todos los 
documentos pertenecientes al Municipio, 
en la que se hacía constar el estado de 
dichos documentos v el de la administra
ción municipal. 

Sesiim de 31 de Agosto. 

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada, dando cuenta y lectura de los 
Boletines ojicialesúc la semana. 

Acordó el Ayuntamiento que se noti
fique al Alcalde y Depositario de los años 
1881 á 1882 y 1882 á 1883, para que pre
senten una liquidación de las cueutas 
municipales de dichos años; que se 
haga saber al Alcalde suspenso que pre
sente la liquidación de cuentas que ten
ga pendiente con el apoderado de este 
Ayuntamiento en Madrid D. José Fer
nández. 

Aprobado el presente extracto en se
sión de 19 de los corrientes. 

T para que conste expido el presente 
que vñ-a y sella el Sr. Alcalde en Titul-
cia á ¿8 de Octubre de 1884.=V.° B."=-
El Alcalde, Hipólito García.=Marcelino 
Muñoz Sautillana, Secretario. 

jo que con arreglo á la ley necesita a 
nieta Etelvina Taboada y Al varado, >-
tural de Orense, de 20 años de ed¡, 
hija legitima de Julián y de Socorro,* 
difuntos, para el matrimonio que proy-
ta con Felipe Martínez de Saaiedny 
Baiaguer, soltero, natural de Madrid, ho 
legitimo de Felipe y de f rancisca , dift-
tós; con apercibimiento de quo si no com
parecen dentro de dicho término, s e d » 
al expediente el corso que correspont. 
Entre l í n e a s . = t r e s . = \ ale. 

Madrid 5 de Noviembre de 18S4=» 
Elias Sáez. 

JUZGADOS JJILITAHES. 

Madr id . 

D. Eduardo Caballero y Torralb,. 
Comandante de caballería, fiscal permv 
nento de la Capitanía general de Cas-
lia la Nueva. 

En uso de las facultades que mecot-
ceden las Ordenanzas.generales del Ejé>> 
cito, por el preseute cito, llamo v en-
plazo por este edicto al cabo 1.° cíe! bs-
tallón reserva de Ubeda, í-'everiano Ma> 
tmez. Cozar, para que en el término «b 
diez días, á contar desde la fecha déla 
publicación do esto edicto, se presefe 
en esta Fiscalía, calle de Legauitos, l i 
mero 38, cuarto segundo izquierda, cen 
objeto de evacuar un interrogatorio; y 
de no verificarlo se le seguirán los p e -
juicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre <ie 
1884 = E 1 Comandante fiscal, Eduardo 
Caballero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, eu causa criminal que instruye 
contra Miguel Alsina y otros por es
tafas, se cita y llama al que con el 
nombre de M. Giménez y señalando su 
domicilio en la calle do Preciados, nume
ro 17, consignó en la estación de los fe
rrocarriles del Norte do Madrid en 10 de 
Enero de 1«83, 10.000 francos con desti
no á Orleaus, siendo su consignatario 
D. J . Homero, para que en término de 
cinco días comparezca cu dicho Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar. 

Madrid 21 *de Octubre do 1884.= 
V.° B.°— P ( ñ a . = E l actuario, Federico 
Camucha y Giménez. 

Providencias jiuliriaies. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d . - i d . 

Eu virtud de providencia del Exce-
len&Jmo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero gran Cruz 
de Isabel '«a Católica, Visitador eclesiás
tico y Vicario de esta Corte y su parti
do, se cita, llama v emplaza á Manuel 
Taboada y á José Alvarado, natural el 
primero de Santiago y el segundo de 
Orense, y cuj'os paraderos se iguoran, 
para que eu el improrrogable término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, compa
rezcan en este Tribunal eclesiástico, 
calle de la Pasa, nüm. 3 y Notaría del 
infrascrito, á conceder ó negar el conse-

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
di.-trtto del Hospicio do esta Corte. 

Por la preseute requisitoria y término 
de diez días, se cita y Jlama á Francisco 
Alberola N., casado^ vendedor de billetes, 
cuy as demás circunstancias persoualesy 
paradero se ¡güera, para que comparezca 
ante el expresado Juzgado, dentro de las 
horas de audiencia, ó eu la cárcel de 
Hombres, á respouder de los cargos que 
le ri-Aultau en causa seguida contra el 
mismo por el delito de hurto. 

Y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y judiciales, procedau á la bus
ca y detención del expresado sujeto, al 
cual dejarán en la cárcel de Hombres á 
mi disposición, dándome de ello el opor-
tuuo aviso. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1884. = Francisco Ruiz García. •= Por 
mandado de S. S., Fraucisco de Lanzas. 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción de! distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Gabriel Cardona, Inspector 
que ha sido de policía urbana y cuyas 
demás circunstancias personales se ¡gno*; 
ran, para que dentro del término do L> 
días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la Gaceta ofi
cial, comparezca en la 'Audiencia de su 
señoría, sita en el piso priucipal del Pa
lacio de Justicia, á responder de ios car
gos que le resultan en la causa crimí-
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DaJ que contra el mismo se instruye por 
¿I dolito de estafa; apercibido que de no 
c o r n p « r c c e r ?<* , e declarará rebelde, pa
ndóle el perjuicio que haya lugar . 

Por tanto ruego á las Autoridades, así 
e¡rjles couio militar* 
n'a del paradero del 
Cardona, procedan á su < 

^m?olo á mi disposición 

5 tengan noti-
ido D. Gabriel 
detención, po-

iuü en la cárcel 
í l a r íe esta Corte, dándome de ello el 

P°SJdJ « M a r i d a 31 de Octubre de 

V B. 
LUÍ» Escobar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, por el presente se anuncia 
e l fallecimiento de una mujer de 65 á 
onoa 70 años de edad, conocida por Be
nita la Cañamonera, que ha vivido en 
-compuñía de Agustina Gómez Díaz, en 
1» calle de la Arganzuela, 27, principal 
interior, núm. 5, donde tuvo lugar dicho 
fallecimiento en la tarde del día de ayer, 
ignorándose las demás circunstancias 
pcjsonales de dicha Benita, la cual ves
tía pobremente, cuyas ropas y cadáver 
je hallan á la expectación pública en el 
depósito judicial del Sur y se llama á 
los parientes ó herederos de la finada y 
demás amigos y conocidos suyos, con el 
fin de que pueda ser identifica ¡a y pro
ceder á la inscripción correspondiente en 
el Registro civil, para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á pre?tar la 
oportuna declaracíóu, á tenor de los ex
tremos indicados en término de quinto 
día; con apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=Gregorio Viei to.=Kl Escriba
no, Severiano de Diego. 

1 *5i l a c i o . 

Bo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en el ex
pediente promovido por D. Manuel del 
slar.zano y Gallego, sobre que se le in
cluya en las listas clect -rales de Diputa
dos á Cortea, se llama á las persouas que 
tengan que oponer algo sobre dicha in-
clusióu, para que dentro del 'término de 
20 días, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN, 
comparezcan en este Juzgado á hacerlo 
presente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda. 

Madrid 5 de Noviembre de 1884.= 
V.° B .°=Calzas .=Ei actuario, Domiugo 
Vázquez. 

U n Í A - c i ' - . i < l : i < l . 

En los autos que penden en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Ja Universidad de esta Corte y mi Escri
banía, á solicitud del Banco Hipotecario 
de España con D. Mariano Sánchez Loza
no y Doña Felipa Hernández Coronado, 
•G ha dictado la siguiente providencia:= 
Juez, Sr. González.=Madrid 31 de Oc
tubre de 18ü4.= Por presentado el ante
rior escrito con el exhorto que se devuel
ve, uñantes á los autos de su razón y ac
cediendo á lo que se solicita, dése pose
sión interina y eutrega al Banco Hipote
cario de España de las fincas hipotecadas 
P^r D. Mariano Sánchez y Doña Felipa 
Hernández, eu las escrituras otorgadas 
*nie el Notario de esta Corte D . Antonio 
Valero García, eu 10 y 21 de Julio de 
to77, y mediante á hallarse sitas en tér
mino de Barajas, líbrese el conducente 
exhorto al Juzgado de primera instancia 

Alcalá de Henares, con inserción lito-
**' del precedente escrito, lo principal 
j*el de demanda y la presente, cuya en-
*2?a y posesión se dará á la persona que 
I Í I * 1 4 * «l portador de dicho exhorto el 
cual será extensivo para que se h a g a en 
c ! i6,ia}ro d e l a P r o P i e d a < i de la referida 

>uuad, laauotación preventiva que dis-
b T V i2£ 3 3 d e I a k«v d e 2 d e Uiciem-

e ue 1872 y se expida la certificación 
• T»^ C a r^. a s t l u e s e hubiesen impuesto á los 

^ n e b í e s , desde 1.° de Enero de 1863, 

y no estuvieren cancelados, requiérase 
á los deudores para que en el te'rmino de 
seis días presenten eu la Escribanía del 
que refrenda los títulos de propiedad de 
las fincas; bajo apercibimiento de sacar
se á su coste y en atención á ignorar
se su paradero, así como el de sns re
presentantes ó herederos, hágaseles la 
notificación de la presente y requerimien
to acordado por medio de cédula que se 
insertará en la Gaceta de Madrid, y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y se fija
rá en el sitio público de costumbre de 
Barajas, siendo también extensivo para 
este último extremo el mencionado ex
hor to .«Así lo manda y firma S. S., doy 
fe.=González.=»Ante mí, Fermín Suá-
rez y .Timénez.= Es copia para insertar 
en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia.— 
V.° B . °=José González.=Ante mí, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
autos de juicio voluntario de testamenta
ria, por fallecimiento de D. José María 
López Salamanca, se vende en pública 
y cuarta subasta, el oficio de Procurador 
que él mismo desempeñó en los Tribu
nales de esta Corte, oajo el tipo do 7.500 
pesetas y las demás condiciones que 
constan en los autos de las que podrán 
enterarse cuantas personas lo ueseen, 
poniéndoselas de manifiesto en la Escri
banía hasta el acta del remate, que se 
celebrará en dicho Juzgado el día 6 do 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.' 
V.° B.°=Josc González.«El actuario, 
Eusebio Cereceda. 

D. José González Cabeza, Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Cáudído Estéllcr Guijarro, hijo 
de Juan Antonio y de Laureana, natural 
de la Puebla de Don Fadrique, partido 
de Huesear, provincia do Granada, do 
diez y siete años de edad, soltero, cesan 
te , vociuo que fué de esta Corte y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en ei 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inser
ción eu la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia y eu el de la de 
Granada, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sito eu el Palacio de Jus 
ticia, con el fin de practicar una diligen
cia acordada eu la causa que contra el 
mismo se iustruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re-
bolle y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismotiempose encarga á todas las 
autoridades procedan á la busca y cap
tura del Cándido, cuyas señas son: esta
tura alta, moreno , nariz y boca regular, 
pelo negro, ojos pardas . vistieudo traje 
oscuro, y caso de ser habido, lo conduz
can á la Cárcel-Modelo de esta capital, en 
concepto de preso, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
l5S84.=José González.—Por mandado de 
S. S., Eusebio Cereceda. 

Cohuouar Viejo. 
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de primera instaucia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de causa 
criminal seguida contra D. Victoriano 
Martin Alonso, por desacato, se sacan á 
la veuta en pública subasta las fincas 
siguientes: 

FU». Clnt*. 

caber toda on celemín, de pri
mera clase de regidlo: que lin
da al Saliente huerta de los 
herederos de D. Joan Calixto 
Gómez; tasada en seteuta y 
cinco pesetas 75 

Tercera parte de una cerca lla
mada De la Cuesta, en dicho 
término, de pasto y monte, de 
caber seis fanegas, de segun
da y tercera clase, con regadío: 
liúda al Saliente dehesilla de 
los Propios; Mediodía cerca de 
Tomás Prieto; tasada en tres
cientas setentay cinco pesetas. 375 

Mitad del prado Roblegordo ó 
de las Galas, proindiviso. de 
labor, regadío, de segunda 
clase, de caber dos fanegas: 
que linda ai Saliente finca de 
Esteban Lóp»:z; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas. . . 250 

Mitad de un leñar eu el camino 
de Abajo, proindiviso, de re-

fadío y primera claee, su ca
ída cuatro celemines y me

dio; que linda al Saliente cer-
quellón do Cirilo Herrera; ta
sado en ciento veinticinco pe
setas 125 

Mitad del prado Molino, proin
diviso, do pasto, regadío, de 
caber una fanoga, de segun
da clase: linda al Saliente 
prado de Narciso López; tasa
do en ciento setenta y cinco 
pesetas 175 

Mitad de uua casa de la calle de 
la Corredera do Cercedilla, 
proindivisa, señalada con el 
número 4: que linda frente 
calle pública, y derecha casa 
de Josefa Díaz; tasada en 
ciento seteuta y cinco pesetas. 175 

Y mitad tU' un pajar en la callo 
de las Culebras en los Rinco
nes, señalado con el núm. 2(5, 
en el mismo pueblo, proin
diviso: que Uncía frente, dere
cha y espalda calle Pública; 
tasado en doscientas cincuen
ta pesetas 250 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiétidose que uo so 
admitirán posturas (pie uo cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previam-nte sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Oc
tubre de 1884.=Eduardo González.—El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

i'ta». c¿nts. p o r defunción del propietario, el Juez 
municipal sapiente, Eugenio Fernández. 

Mitad de una casa con corral y 
otra casilla nnida, en el pue
blo de Cercedilla, calle de los 
Rincones, núrns. 6 y 8: que 
linda por la derecha con casa 
de los herederos de Marco]ioa 
Herranz; tasada en mil sete
cientas cincuenta pesetas. . . 

Mitad de una huerta denomina
da Las Hachas, en juris ac
ción de dicho pueolo, de 

í k>mJbga.t*ía do Guerra 
<1«- >fn<li*i<l. 

intervención del material de ingeniero*. 

El Comisario de Guerra Interventor 
del material de ingenieros do esta plaza 
hace saber, que siendo necesario arren
dar un local donde puedan insudarse el 
cuartel de Inválidos del Ejército y Arma
da, se convoca por el presento anuncio á 
los dueños de fincas en esta capital y que 
rcuuiendo éstas las condiciones que se 
marcan on los pliegos de necesidades y 
condiciones facultativas que se hallarán 
de manifiesto en la Comandaucia de In
genieros do esta plaza, todos los días no 
feriados de doce á cuatro de la tarde, de
seen arrendarlas con dicho objeto al se
ñor Coronel Presidente de la Junta , de
tallando la situación y precio que desea 
obtener por el alquiler y los demás requi
sitos que juzgue oportunos para poder 
resolver con acierto y olegir la que sea 
más beneficiosa para el Estado. 

El plazo para poder presentar propo
sición* s será de quince días, á contar des
do el que sea publicado en la (Jacela de 
Mil Irid oste anuncio, en cuyo día, á las 
dos de la tarde, se aceptará la que sea 
más conveniente de las presentadas y 
que reúna las condiciones exigidas. 

Madrid 4 do Noviembre do 1884.= 
Justo Barbero. 

j i m - : i < l : i - -

Pliego de condicione* bajólas cuales la Ha-
citada pMica contrata la atlquUicioa de 
l.r»-iO,Oi)u kilogramo* de taliaco en hoja 
Vuelta Arriba de la úla de Culta para *u-
miaistro de las fábrica* de la l'niinsnOt. 

1.* La Hacienda pública contrata el 
suministro do 1.540.000 kilogramos do 
tabaco en hoja habana Vuelta Arriba de 
la isla de Cuba para las Fabricas que la 
misma tiene establecidas ó que establez
ca en la Península, surtidos de las clases 
y en las cantidades sigmeutes: 

Kilogramo». 

1.750 

13 
32 
55 

100 

por 100 clase L, ó sean. 200 200 
por 100 clase B, ó seau. 402.800 
por 100 c iase is .óseau . 847.000 

TOTAI i.540.000 

2 / 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

.V u«.t 'M'IK'ÍJI. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal 
del distrito de lu Audieucia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel y José 
Heredia Rubio, de 17 y 12 años respec
tivamente, cerrajeros, naturales de Ma
drid, cuyo paradero actual s e ignora, para 
que el día 17 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, comparezcan en este 
Juzgado, calle de Esparteros, núm. 1, se
gundo izquierda, á prestar declaración 
en juicio de faltas contra los mismos por 
malos tratamientos; bajo apercibimiento 
de que si uo lo verifican les parará el per
juicio que haya logar. 

Madrid 30 de Octubre de 1884. . 
V.° B . °=José Garzón .=El Secretario, 
Mariano Urdas. 

E l . V l u m o . 

Por renuncia del habilitado que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado municipal, 
por término de quince días, á contar des
de esta fecha, sin más dotación que los 
derechos de arancel establecidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Juez municipal de esta loca
lidad, en el término prefijado anterior
mente. 

El Álamo 3 de Noviembre de 1884.= 

El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente do Vuelta Arriba, 
de las clases y en las proporciones que 
termina la cláusula auterior, de buena 
calidad, fresco, sauo, maduro, y de buen 
color y aroma,conforme con los tipos ó 
muestras respectivos, y de la cosecha 
inmediatamente anterior á la época en 
que a eutrega deba efectuarse, eou arre
glo á los plazos señalados cu la condición 
4.* do este pliego, proceder directamen
te de la isla de Cuba, y presentarse enva
sado cu tercios, á lu costumbre del mer
cado productor y forrados con una funda 
de lienzo para su mejor conservación y 
trasporte. 

3." Los tipos ó muestras de estos taba
cos, formados por la Administración con 
las existencias de las Fábricas de la Pe
nínsula, estarán únicameute de manifies
to en la Dirección general do Reutas Es
tancadas, desde la publicación del presen
to pliego como caso de excepción y con 
arreglo á lo establecido eu la condición 
2.* del pliego general aprobado para estos 
servicios por Real orden de 5 de Abril 
de 1881. 

4 . a Los 1.540.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán por 
partes iguales en cada uno de los meses 
que se expresan en el siguiente estado, 
distribuyéndose en las Fábricas de la Pe
nínsula en la forma que á continuación se 
detalla, no siendo por consiguiente a¡ li-
cable á este contrato el aviso previo dado 
al contratista con dos meses de anticipa
ción para efectuar las eutregas del taba
co, conforme lo dispoue la condición 12 
del citado pliego general . 
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PLAZOS DK KSTREUA. 

En cada uno de los meses del 
Marzo, Junio, Setiembre v Di
ciembre de 1886; Febrero, Abril/ 
Junio y Setiembre de 188G, y' 
Enero y Abril de 1887. " I 

TOTAL. 

C L A S E S . 

FABRICAS. 1 5 TOTAL. 

KtUigrtmot. KHograawt. kilogramos. Rttogramot. 

3.300 8.000 14.-000 25.300 
Bilbao 70 i 1.200 2.00;» 3.90 i 

l.OlO 2.(301 4.500 8 .10 ) 
700 1.2M 31000 3.900 

Gijón 900 2.200 2.500 6.600 
Madrid 5.500 13.800 2 1 . 0 m 43.300 
San Sebastián.. 300 600 1.300 2.200 

1.800 4.800 7.000 13 100 
Sevilla 2.400 6.200 12.000 21.2<H| 

3.420 8.580 14.400 2t>.400 

20.020 49.280 84.700 151.00') 

5 . ' El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con es-
tricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del citado pliego ge
neral; y para apreciar el peso limpio de 
abono, se descontará el 16 por 100 del 
peso bruto de cada tercio y la misma 
cantidad proporcional del tabaco suelto 
admitido que pueda quedar fuera de loa 
tercios por resultado de los reconoci
mientos. 

6.* Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los t,tl»a-
cos definitivamente desechados corres
ponda exigir al contratista, con arreglo á 
la condición 24 del pliego general, se li
quidarán al respecto del precio por kilo
gramo cu la ¿poca que se contraigan ten
ga lijado la Hacienda eu sus estancos al 
picado fino eutrefuerto. 

7." La subasta tendrá lugar el día 17 
deDiciembredc 1884,dándose principio al 
acto de la admisión de pliegos que preseu-
teu los licitadores, á la una y media de la 
tarde, no pudiendo admitirse ningún otro 
pliego habiendo sonado la hora de las dos 
eu el reloj del despacho del Director ge
neral de Rentas. 

8." Kl depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de los 
requisitos exigidos para que su proposi
ción so considere válida, se^ún la dispo
sición 3.", regla 4." de las de subasta, de
terminadas en el referido pliego general, 
deberá ser de 180.000 pesetas en la for
ma y condicioues que en la regla 0 . ' de 
dieh*o pliego se expresan, exteudiéudose 
la proposición en papel del timbre 11.° 

9." Se considera parte integrante del 
preseute pliego, como comprendido eu el 

mismo para todos sus efectos, el de las 
condiciones generales y reglas de subas* 
ta, aprobado por Real orden de 5 de Abril 
de 1881, inserto en el núm. 99 do la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 9 
del propio mes, y BDLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo 
y que cousta impreso unido al expedien
te de este servicio para el debido conoci
miento de los licitadores. 

M 'lelo ilc proposición. 

D. N. N. , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
pliego de condiciones generales para las 
contratas de tabaco en rama, inserto en la 
Gaceta de Madrid* núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 1881, y en el BOLETÍN OFICUL de 
esta provincia, núm. 88, fecha 13del mismo 
mes, asi como del pliego particular refe
rente al suministro de 1.540.000 kilo
gramos de tabaco dehoja Vuelta Arriba de 
la isla de Cuba; conforme á las diversas 
cla8esy cantidades que se determinan en 
el citado piego, iuserto también en la Ga
ceta diMadrid, núm fecha , y eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, uúme-
ro , fecha , y i c u a n t a s circunstan
cias y requisitos se exigen para adquiriren 
subasta pública la adjudicación de dicho 
servicio, se compromete á verificar el s u 
ministro expresado con sujeción estricta á 
las condiciones generales y particulares 
de ambos pliegos, sin modificación ulte
rior, por los precios que á continuación 
se detallan, á cuyo respecto las cantida
des y clases de los tabacos eu rama que 
comprende el abastecimiento de que se 
trata, importa la siguiente valoración: 

i'eseto». 

Los 200.200 

Los 492.800 

Los 847.000 

1.540.000 

Kilogramos, clase Z, al precio de (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan (En número.) 

Kilogramos, ciase D, al precio de (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan . . . . . . » 

Kilogramos, clase D, al precio de fea letra) cada kilo
gramo en limpio, importan : . . » 

Importa la valoración total la suma de [en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 14 de Octubre de 18S4.=El Director general, G. Vicuña. 
El REY (O. D. g.) se ha servido aprobar este pliego do condicioues. 
Madrid 18 de Octubre de 1884.=El Miuistro de Hacienda, ] \ Cos-Gayón. 

Pliego de condiciones bajo la¿ cual:* la Ha-
tíitiiíta pública contraía la adquisición de 
7U0.000 kUojramo$ de tabaco en hoja habar 
na Vuelta Abajo, de la i*la de Cuba, para 
*umini*tro de la* Fábrica» de la Península-

1." La Hacienda pública contrata el 
suministro de 700.000 kilogramos de ta
baco en hoja habana de partido de la isla 
de Cuba, para las Fábricas que la misma 
tiene establecidas ó que establezca en 
la Península, surtido de las clases y en 
las cantidades siguientes: 

Kilogramo». 

16 por 100 clase séptima, ó 
seau 112.000 

21 por 100 clase octava, ó 
sean 147.000 

22 por 100 clase novena, 6 
sean 154.000 

12 por 100 clase décima, 6 
sean • . . 84.000 

29 por 100 clase capadura, 
ó sean , 203.000 

100 Total. 700.000 

2 . u El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de partido de las 
clases y eu las proporciones que deter-¡ 
mina la cláusula anterior, de buena ca
lidad, fresco, maduro, sano, de buen 

color y aroma, conforme con los tipos ó 
muestras respectivas, y de la cosecha 
inmediatamente anterior á la época en 
que la entrega deba efectuarse con arre
glo á los plazos señalados eu la condición 
4 . a de este pliego, proceder directamente 
de la isla de Cuba, y presentarse envasa
do en tercios á la costumbre del mercado 
productor y forrados en una funda de 
lienzo para sa mejor conservación y tras
porte. 

3 . a Los tipos 6 muestras de estos ta
bacos, formados por la Administración 
con las existencias de las Fábricas de la 
Península, estarán únicamente de mani
fiesto en la Dirección geueral do Rentas 
Estancadas desde la publicación del pre

sente pliego como caso de excepción y 
con arreglo á lo establecido en la condf. 
ción 2 . ' del pliego general aprobado 

Sara estos servicios por Real orden de 5 
e Abril de 1881. 
4.» Los 700.000 kilogramos de tabaco 

que se contratan se entregarán por par
tes iguales en cada n-io de I03 meses que 
se expresan en el siguiente estado, dis
tribuyéndose en las Fábricas de la Penío-

I gula én la forma que á continuación 
I detalla, no siendo por consiguiente aplj-
I cable a este contrato el aviso previo dado 

al contratista con dos meses de anticipa
ción para efectuar las entregas del taba
co, conforme lo dispone la condición 12 
del citado pliego general . 

PLAZOS DK ENTREGA. FABRICAS. 

Alicante 
En cada uno de loÁ ¡SBj 

meses de Marzo, Ju-1 Jf" í , zj 
nio. Setiembre v Di-f ; ; 0 r . u u a 

ciembre de 1 3 8 5 ; Ke-' i ¡ , j í " . \ 
brero, Abril, Junio vi ? a d r - l ( l : 
Setiembre de J88i», vi - " b c b a s l i a » 
tuero y Abril de 18S7Í Santander... 

' | Sevilla 
Valencia . . . . 

TOTAL 

6 20(1 

5.(Kio 

11.200 

Kxlogri. ; K.logr*. 

780, 

390 
» I 

. 300 
G.200, 

*800 
5.000 
i . .v .o 

iuo 
300 
3i Mi 
400 
50» 

4.000 
300 

1.600 
2 . 0 0 0 
•1.000 

ÍO.» 

14.700 15.400 

1.300 
20) 
500 
$00 

1.40U 
2)0 
l¡0<) 

1. 100 
2.100 

•S. ID I 

Capadura TOTAL. 

5.000 
000 

2.50 » 
1.300 
i . l oo 
i' .mn 

00<l 
2 . MI 1,1 
1 000 
2 400 

20.3UO 

'•.0*1 
i . loo 
3.G90 
2.000 
2.:vm 

2o 7o 1 
1.100 
l.fJM 

15..yn> 
JO.'*) 

70.000 

5.* El rrconocimiento para la"admi
sión de los tabacos se verificará con 
estricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del citado pliego ge
neral; y para apreciar el peso limpio de 
abono se descontará el 12 por 100 d a \ pe
so bruto de cada tercio y la misma can
tidad proporcional del tabaco suelto ad
mití lo que pueda quedar fuera de los 
tercios por resultado de los reconoci
mientos. 

6. a Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los tabacos 
dormitivamente desechados correspouda 
exigir al contratista, con arreglo á la 
condición 24 del pliego* general, se li
quidarán al respecto del precio por kilo-

'gratno que en la época en que se contrai
gan tonga fijado la Hacienda cu sus es
tancos al picado fino superior. 

7 . a La subasta toudra lugar el día 19 
de Diciembre de 1884, dándose principio 
al acto de admisión de pliegos que pre
senten los licitadores, á la una y inedia 
de la tarde, no pudieuJo admitirse niu-
gúu otro pliego, habiendo souado la hura 
de las dos en el reloj del despacho del Di
rector general de Reutas. 

8.* Kl depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uuo de los 
requisitos exigidos para que s u proposi
ción se considere válida, »cgúu la di<s¡K>-
sicióu 3.*, regla 4." de las de subasta, 
determinadas en el referido pliego gene
ral, deberá ser de 140.000 pesetas eu la 
forma y condiciones que en la regla 6 . a 

de dicho pliego se expresan, extendién
dose la proposición en papel del tim
bre 11." 

9. a Se considera parte integrante del 
presente pliego, como comprendido en el 

mismo para todos sus efectos, el de las 
condiciones generales y reglas do subas
ta, aprobado por Real ordeu de 5 de Abril 
de 1881, inserto en el uúm. 99 de la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 9 
de! propio mes, y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, 
y quo consta impreso unido al expediente 
de este servicio para el debido couoci-
miento de los licitadores. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de y que reúno 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el listado, euterado del plie
go de las condicioues geuerales para las 
contratas de tabaco en rama, inserto en la 
Gaceta di Madril, núm. 99, fecha 9 do 
Abril do 1881, y en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta proviucia, núm. 88, fecha 13 del mis
mo mes, «sí como del pliego particular 
referente al su miuistro de 700.000 kilo
gramos de tabaco hoja h a b a n a departido 
de la isla de Cuba, couforme á las 
diversas clases y cantidades que se deter-
miuau eu el citado pliego, inserto también 
en la Gaceta de Madrid, núm , fo
cha , y eu el BOLKTÍN OFICIAL de esta 
proviucia, núm fecha , y de cuan
tas circunstancias v requisitos se exigen 
para a Iquirir en subasta pública la adju
dicación de dicho servicio/se comprome
te á verificar el sumiuistro expresado con 
sujeción estricta á las condicioues gene
rales y particulares de ambos pliegos, wn 
modificación ulterior, por los precios que 
á continuación se detallan, á cuyo respec
to las cantidades y clases de los tabacos 
en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa la siguiente valo
ración: 

PeuU*-

Los 112.200 

Los 147.000 

Los 154.000 

Los 84 000 

Los 303.000 

700.000 

Kilogramos clase séptima al precio de [en letra) cada -
kilogramo eu limpio, importan (Ea numero-/ 

Kilogramos clase octava, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan * 

Kilogramos clase novena, pl precio de (en leira) cada 
kilogramo en limpio, importan * 

Kilogramos clase décima,; al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, ijnportan * 

Kilogramos clase capadura, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan 

Importa la valoración total la suma de {en letra.) 
(Fecha v firma del propouente.) 

Madrid 14 de Octubre de 1884.=El Urector general, G. Vicuña. 
El RET (q. D. g.) so ha servido aprobar este pliego de condiciones. 
Madril 18 de Octubre de lü84 = E 1 Ministro de Hacieuda, V. Cos-Gayón. 

M.U'RLD: 1SS4.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


